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 DIAGRAMA DE FLUJO: 

 Procedimiento Específico 02 

 Mecanismos de Operación 

 
 

Código 
DF-SEB-DGPyPE-02 

Versión 
02 

Vigencia 
16/06/2025 

PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS 

MECÁNISMOS DE OPERACIÓN

TITULARES DE 

PROGRAMAS 

FEDERALES

DGPyPE

INICIO

Tramitar las cuentas 

productivas específicas, 

que sean exclusivas para 

la transferencia de 

recursos de cada uno de 

los Programas Educativos 

Federales en apego al 

artículo 69 de la LGCG.

Solicita a los Titulares de 

Programas que 

comuniquen formalmente 

a la DGDGE, DGDC y 

DGEI la apertura de la 

cuenta bancaria para la 

ministración de los 

recursos de cada uno de 

los Programas Educativos 

Federales. 

Recibe oficialmente la 

notificación del monto y 

transferencia del recurso 

asignado para la 

operación de los 

Programas Educativos 

Federales. 

Entregan la 

información 

requerida.

Solicita a los Titulares de 

los Programas remitan a 

la SEB el comprobante 

de los recursos federales 

ministrados mediante un 

recibo institucional.

Entrega el 

comprobante de 

los depósitos del 

recurso federal.

Elaboración de 

informes 

trimestrales físicos y 

financieros para su 

validación.

Solicita a los Titulares den 

seguimiento a la 

incorporación de las 

escuelas beneficiadas en 

cada uno de los 

Programas Educativos 

Federales.

FIN
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